
# RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO
MAGISTRADO(A) 

PONENTE

CLASE 

PROCESO
ACTUACIÓN # PROVIDENCIA FECHA PROVIDENCIA

VER 

PROVIDENCIA

1 76-520-31-05-003-2019-00023-01 BLANCA CECILIA MARTINEZ COLPENSIONES Y PROTECCION S.A
Dra. MARÍA MATILDE 

TREJOS AGUILAR
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 419 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

2 76-111-31-05-001-2014-00462-02
JOSE NORBERTO ASPRILLA MURILLO 

Y OTRO 
INGENIO PICHICHI S.A. Y OTROS

Dra. MARÍA MATILDE 

TREJOS AGUILAR
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 417 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

3 76-520-31-05-001-2018-00170-02 LUZ MARIETTA BLANCO REBOLLEDO COLPENSIONES
Dra. MARÍA MATILDE 

TREJOS AGUILAR
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 420 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

4 76-622-31-05-001-2019-00006-01 PEDRO NEL CUARAN SERVIUNIDOS DEL VALLE S.A.S
Dra. MARÍA MATILDE 

TREJOS AGUILAR
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 418 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

5 76-520-31-05-003-2017-00475-01 SANDRA PATRICIA CALVO ROJAS COLPENSIONES
Dra. MARÍA MATILDE 

TREJOS AGUILAR
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 421 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

6 76-834-31-05-001-2017-00335-01 CLARA ROSA DÍAZ GONZÁLEZ Y OTRA 
PORVENIR S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A

Dr. CARLOS ALBERTO 

CORTES CORREDOR
ORDINARIO

Auto requiere al Juzgado de instancia a fin de que aclare si antes o

durante la audiencia se allegó poder al Doctor DIONISIO ENRIQUE

ARAUJO ANGULO quien a su vez sustituye el poder otorgado a la

Doctora LUISA FERNANDA NIÑO CARRILLO, para que actúe como

apoderada sustituta de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,

enviando para ello los soportes electrónicos, que incluyan con fechas

de envío al Despacho judicial. Para tal efecto, de manera

respetuosa, otórguese un término de tres (03) días hábiles contados

a partir de la notificación de la presente providencia.

223 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

7 76-834-31-05-001-2018-00278-01 GABRIEL CORREA VARGAS COLPENSIONES y PORVENIR S.A
Dra. GLORIA PATRICIA 

RUANO BOLAÑOS
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 234 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

8 76-109-31-05-001-2018-00054-01

CIELO MARINA RIASCOS RIASCOS, 

JOSE ROBERTO ERAZO RENTERÍA, 

JOHN JAIRO RIASCOS ALOMIA, 

ILBERT RAMIREZ RENTERÍA y 

GUILLERMO GRUESO MURILLO 

BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A
Dra. GLORIA PATRICIA 

RUANO BOLAÑOS
ORDINARIO Auto admite el conocimiento del asunto. 235 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

9 76-109-31-05-002-2021-00007-01 MARIA ELUVILDA SAA MONTAÑO DISTRITO DE BUENAVENTURA
Dra. GLORIA PATRICIA 

RUANO BOLAÑOS
ORDINARIO

Auto: REVOCA el auto No. 084 del 25 de febrero de 2021 por el

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura y en su

lugar ordenar al juez que proceda a resolver sobre la admisión sin

incluir el requisito de la calidad con la que actúa de la demandante.

SIN COSTAS en esta instancia. DEVOLVER el expediente al

Juzgado de origen, para los fines pertinentes.

232 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL BUGA
SECRETARÍA SALA LABORAL

ESTADO 127 DEL 13 DE AGOSTO  DE 2021
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10 76-111-31-05-001-2017-00031-01. CLAUDIA LORENA MERA PAZ 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE 

BUGA

Dra. GLORIA PATRICIA 

RUANO BOLAÑOS
ORDINARIO

Auto: REPONE el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 49 del

9 de marzo de 2021 por medio del cual se negó la concesión del

recurso extraordinario de casación interpuesto por la apoderada

judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, contra

la sentencia de segunda instancia proferida el 24 de noviembre de

2020. CONCEDE el recurso extraordinario de casación interpuesto

por la apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE

DE BUGA, contra la sentencia de oralidad proferida el 24 de

noviembre de 2020, por la Sala Laboral del Tribunal Superior de

Distrito Judicial de Buga.

233 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

11 76-109-31-05-003-2018-00049-01 LEIDY YURANI SANCHEZ PRECIADO 
CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO y 

OTRA

Dra. GLORIA PATRICIA 

RUANO BOLAÑOS
ORDINARIO

Auto: En los términos establecidos en los artículos 75 y siguientes

del CGP y en atención al memorial de sustitución de poder que se

anexa al expediente, se le reconoce personería para actuar en

representación de la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA,

a la abogada GINA VANESSA ARIAS GONZÁLEZ.

419 12/08/2021

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 13 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 7:00 A.M.

VISITA LA VENTANILLA VIRTUAL DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

DE BUGA DANDO CLICK EN EL SIGUIENTE LINK:

DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA                                                                                                                                                                                                

Secretario

______________________________________

NOTA: Se informa a las partes, apoderados e interesados, que a partir del 19 de julio de 2021, inclusive, las sentencias que emita la Sala Laboral de este Tribunal, NO serán notificadas por estado sino por edicto, en un listado que se publicará en la sección de "EDICTOS" del microsito que tiene 

la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal en la página web de la Rama Judicial. Lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el auto AL2550-2021 del 23 de junio de 2021 proferido por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, dentro de la Radicación n.°89628.                                               

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.
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